
LD VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUC1ON N° 0722-R-2016 

Huancayo, y 5 AGO 2016 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ: 

Visto, el Oficio Múltiple N° 022-2016-MPH/GSP de fecha 08 de agosto de 2016 a través del cual el 
Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Huancayo, solicita acreditación de un 
representante de la UNCP ante el Grupo de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad de Aire (GT —
GESTA Zonal del Aire) de Huancayo. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad es una institución donde se estudia la realidad en todos sus aspectos, se 
acrecienta y se difunde los conocimientos y se discute las ideas y doctrinas, sin limitaciones de ninguna 
índole; 

Que, según Resolución Ministerial N° 166-2015-MINAM en su Artículo 1° se resuelve conformar el 
Grupo Técnico denominado Grupo de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire (GT —GESTA 
Zonal del Aire) de Huancayo, el mismo que debe estar integrado entre otros, por un representante de 
las Universidades - Huancayo, (inciso s)); asimismo en su Artículo 3° señala que las entidades 
señaladas en el Artículo 1° designarán a un representante titular y un alterno, mediante comunicación 
escrita dirigida a la Municipalidad Provincial de Huancayo...; 

Que, con Oficio N° 0161-2016-VRI-UNCP de fecha 10 de agosto de 2016, la Vicerrectora de 
Investigación, en atención al documento de la referencia, eleva la propuesta de dos representantes ante 
el Grupo de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire (GT —GESTA Zonal del Aire) de 
Huandayo; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes. 

RESUELVE: 

lo DESIGNAR a los siguientes docentes de la Universidad Nacional del Centro del Perú, como 
representantes ante el Grupo de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire (GT —GESTA 
Zonal del Aire) de Huancayo: 

Institución Nombres y Apellidos Cargo Correo electrónico Celular 

UNCP 
Luis Fernando Riccio Yauri 
(Titular) 

Docente luiggyriccio@yahoo.es  
964348328 
964409015 

UNCP 
José Eduardo Pomalaya Valdéz 
(Alterno) 

Docente 
jpomalaya@yahoo.es  

964625361 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado de lnvestigacíón, a través 
de las Oficinas Generales, Oficinas y Unidades correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

ROSULO LOZANO NÚÑEZ 
CRETARIO GENERAL 

c.c. RectoradoNRAC/DGANRI/OC1/Asesoría LegalOf. Gral. de Planificación Of. de Presupuesto / Of. de Escalafón Universitario(2)/MPH Gerencia de 
Servicios Públicos/interesados (2)/Archivo/Portal Transparencia(Jefe Informática)/jmq. 
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